
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el inciso primero del Artículo 10 del texto propuesto para segundo debate 

al Proyecto de Ley Proyecto No. 393 de 2021 Cámara, 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 

“ARTÍCULO 10 Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 185A.  

 

Artículo 185A. Intimidación o amenaza con arma de fuego; armas, elementos o 

dispositivos menos letales; armas de fuego hechizas; y arma blanca. El que utilice 

arma de fuego; armas, elementos o dispositivos menos letales; armas de fuego 

hechizas; arma blanca para amenazar o intimidar a otro, incurrirá en prisión de 

cuarenta y ocho (48) a setenta y dos (72) meses, siempre que la conducta no esté 

sancionada con pena mayor. 

 

Entiéndase como arma de fuego hechiza o artesanal aquellos elementos 

manufacturados en su totalidad o parcialmente de forma rudimentaria o piezas que 

fueron originalmente diseñadas para un arma de fuego”. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se incluye en el inciso primero la expresión “armas de fuego hechizas” porque 

actualmente solamente está en el título del artículo lo que puede generar dudas al 

momento de la aplicación del tipo penal. 

 

Atentamente,  

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


